
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de 

septiembre de 2023 informando que no se ha dado cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante auto del 25 de julio de 2023. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                          Autoriza notificar 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Fernando Patiño Martínez  

Demandado:   Carlos Márquez 

Radicado:                630014003007-2001-0480-00 

 

 

 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requiere al demandado Carlos Márquez, para que cumpla 

con el requerimiento efectuado mediante auto del 25 de julio de 2023, 

informando al Juzgado el estado en que se encontraba el expediente, los 

datos del demandante, si los tiene y, en caso de tener alguna 

documentación como oficios o decisiones tomadas en el proceso, la sirva 

remitir para que hagan parte de la reconstrucción , en el término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación que de esta 

decisión se haga por estado, so pena de declarar desistida la 

reconstrucción, en los términos del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 162 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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